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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00235-00 
 

Se integra al expediente las diligencias de notificación de la heredera 

MARGARITA MARÍA CORREA GÓMEZ, las cuales fueron devueltas por la 

empresa de servicios postales Servientrega, con la anotación de que nadie 

atendió al colaborador; por lo tanto se INSTA a la parte solicitante para que 

procure obtener los datos de ubicación de la citada heredera donde se pueda 

materializar la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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